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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan' José
Sanchez Pérez, en su calidad de representante legal de la titularidad
del centro privado de Bachillerato «Seminario San Agustím), de Sala
manca, con fecha 8 de enero de 1991, en solicítud de autorización de
ampliación de unidades.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachille
rato de Madridejos (Toledo), se acordó proponer para dicho Centro,
la denominación de «ValdehierrQ»).

Visto el articulo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264jI977, de· 21 de enero
(((Boletín OfiCIal del EstadO) de 28 de febrero); la Ley orgánica del
Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio ("Boletin Oficial del Es
tadO» del 4), y el Real Decreto 2376jl985, de 18 de diciembre-(,(Bole~

tío Oficial del Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los ór~
ganas de gobierno de los Centros públicos de Educación General Bá
sica, Bachillerato y Fonnación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Madridejos (Toledo), la denominación de «Valdehierro».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mavo de 199L~P, D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988. ~~Bole!in Oficial del Estado») del 28). el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra·
dos los días 7,8,9 y 10 de julio de 1991, se han obtenido los sigUIentes
resultados:

Día 7 de julio de 1991.
Combinación ganadora: 45, 29, 10, 13,46, 18.
Número complementario: 12.
Número del reintegro: 7.

Día 8 de julio de 1991.
Combinación ganadora: 45,9,8, 18. 31, 15.
Número complementario: 19.

Dia 9 de julio de 1991.
Combinación ganadora: 30,·26, 36,' 6, 3, 20.
Número complementario: 28.

Dí<¡: 10 de julio de 1991.
Combinació.n ganadora: 49, 27, 8, 25, 14 6.
Número complementario: 36.

los próximos sorteos, correspondientes a la semana numero
28/1991, que tendrán carácter público, se celebraran el día 14 de julio
de 1991, a las veintiu~a treinta horas, y los días 15, 16 Y 17 de julio de
199~, a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo
NaCIOnal de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capitaL

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 10 de julio de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacíonal, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOL[X"}(XV de JO de l/IaFO de !99r de la DirecciJn
(lel/cral de Trabajo, por la quc se homologa con el milJlt'ro
3_147 el prot('ctor audi/iro tipú lapón, marca ,dJh, modelo
63!(), presentado por el Empresa. dJf ES¡Ja/)a, S(}(.y.'dad
-lno/limal>, de .lfadrtd. y que es IInportado de Brastl.

Instruido en esta Dirección G~neral de Trabajo expediente de
homologacion de dicho protector auditivo tipo tapÓn. con arreglo a lo
prc\\.'nido en la Orden dc 17 de mayo de 1974 (~~Bolclín Oficial del
Estado>1 del 29). sobre homologacló'n de Jos medios de protección
pC!"':ional de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte
dispositiva se estnbJece lo siguiente:

Prímcro.-Homologar el protector auditivo tipo tapón, marca «.3M»,
modelo 6310. presentado por la Empresa ~dM España, SOCledad
Anónima}), con domicilio en Madrid, calle de TeJCmaco. 47~53> y que t:S

imponado de Brasil. donde es fabricado por su representada «3M do
BrasiL Ltda.». con domicilio en Itapetimnga. como protector auditivo
lipo tapón, clase e medio de protección personal contra los riesgos del
ruido.
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Resultando que el centro fue clasificado definitivamente en la ca~

tegoria académica de Homologado por Orden ministerial de 3 de sep
tíembre de 1985, con 4 unidades y 160 puestos escolares.

Resultando que la Dirección Provincial de Salamanca, ha elevado
propuesta favorable de resolución en II de marzo último, acompaña
da de los informes de los servicios correspondiente.

Vistos la Ley orgánica reguladora del Derecho a la Educación de
3 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial de! Estado» del 4), e! Decreto
1855/1974, de 7 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre Régimen Jurídico de las Autorizaciones de Centros no Estatales
de Enseñanza; las Ordenes ministeriales de 14 de agosto de 1975
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 27) y de 8 de mayo de 1978 ((Bole
tín Oficial del Estado)) del 15), reguladoras de la Clasificación de
Centros no Estatales de Bachillerato y demás disposiciones comple
mentarias.

Considerando que de los infonnes emitidos par los Servicios de
Inspección Técnica de Educación en 6 de febrero de 1991 y Unidad
Técnica de Construcciones en 11 de febrero y 7 de mayo de 1991, se
deduce que el centro reúne los requisitos necesarios para la concesión
de la ampliación solicitada.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la Orden minis
terial de Clasificación del centro que se relaciona a continuación: Pro~
vincia: Salamanca. Munícipio: Salamanca. Localidad: Salamanca. De
nominación: «Seminario San Agustín». Domicilio: Avenida San
Agustin, sin número. Títular: Congregación Religiosa de Padres
Agustinos. Clasificación con carácter definitivo como Centro Homo
logado de Bachillerato con 9 unidades y capacidad para 360 ~')Uestos
escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación del mIsmo y
modificándose, en tal sentido, la Orden de 3 de septiembre de 1'985.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxi~

ma profesor/alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en de
sarrollo de la Ley orgánica ljI990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las ense~

ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.c) de la citada Ley en la forma y plazos que se de
terminen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación ante
rior y los datos especificados en la misma se inscribidn en el Registro
de Centros.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya va
riación de los datos que se especifican en la presente Orden, espt'-cial
mente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin nueva
autorización.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaha.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCfON de JO de julio de 1991, del Organismo
Nacional de La/enas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combInación ganadora V el número comple
mentario de los sorteos de! abono de Loteria Primiul'Q
(Bol1f?Loto), celebrados los d¡"as 7, 8. 9 v 10 de )ulío de
1991, asi como el numero del reintegro del sorteo celebrado
el Jla 7 de julio de 1991. v se anuncia la (echa di'
celebración de jos próximos sorteos, -

ORDEN de 28 de mayo de 1991 por la que se concede al
InstilulO de Bachillerato de Madridejos (Toledo), la deno
minación de «Valdehierro».

ORDEN de 31 de mayo de 1991 por la que se resuelve re
visar y actualizar la Orden ministerial de Clasificación de!
centro privado de Bachillerato «Seminario San Agustin»
de Salamanca.
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" Se~undo',":Cada, protector auditivo de dichos mcdc+,. tiro y da~('
JiC\ ura en SI~IO. Y¡~lhk un sello im¡J¡crahle y que r,r, alt"~tl' a ~i.l<;'

conJ1Clones tC('nJ~<1s. y. de no ser dk'.po<;ible. un seno adhc:he. con J:.¡s
0decuad.a.s condICIOnes de consIstenCia y pcrmancr,ci:l ('on b siguiente
ms:npcJOn: 1\1.T.-HomoJ. 3.J4i.-20-5-91.-ProlCClor Juditiv(, tipo
¡'¡pon. clase C.

CO,,\'\T:,,\IO DEL PFRSO~"'-AL L\BOR-\L DEL COl'\SEJO
Sl PLl~IOR DE DEPORTES

mClísiún salarial 1990/

T'-:,BLAS SAL\RIALES
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A.NtXO Il

18.705

Imrc,nc
me¡\',u;¡,

16.221

20.8l7

20,762
1'.460
14.551

11.812
12.669

PCSC\a~

Retribución
mensual

.vlar, ..:, ¡,;'w ·¡r,<.>r,w
,n\q,n> 111c'~';¡¡;,'

PC-',L'J.'.

"~"\l'U'.

162.377 2,7411
] 33,:t4S 2,7%

120,800 2.'7%
l lO.b40 2.798

104.085 2,798

92,5J9 2,iQg

74.sn 2.198

Número
de hora~ anuales

con <:argo
a P.D.H.

Nüme-ru
de- sábado,
anualn (.)

Num!'ro
de fnlívos
y domingos
anuales (0)

Instalaciones deportivas
4 22

I I
l65 17.679

5 22 165 16.524
6 22 165 14.638
8 22 165 11.856

Unidad de Mantenimiento
4 17 mañana 9 19::! 20.571
5 l7 mañana 9 192 19.227
6 17 mañana 9 192 J7.033

Residencia «Joaquín BlLlme)~

4 J3 I 9

I

311 33.429
5 33 I 9 312 31.245
6 J] I 9 312 17.679
8 JJ 9 312 ~2.419

Nivel

(.) En ins1il!llclüne~deportiva' un\' de ,-ada I]'¡-,. ell l'!liuad u~ Manlenimienw uno d¡
c<\(::I nmtro, \' en rc'.!dcnuJ. «.!oJquin Blum<.>>>: un" ¡k cad3 do>

PluS ,--,'¡ disponihiitdad horaria

De acuerdo con la dIsposición adlclOnal pnmera que figura en el
Cmnenio Co1rCliyo del personal ¡uhora! del Consejo Supenor de
Deportes para 1989, aprobado por Rc<;olucion de la Dirección General
de 1 rubaio de 21 de mav<) de 1990 (<<Bo!el'n Oficial del Estadm> número
J2S, dcl-29), se regula el plus de disponibiiid¡¡d horaria de la siguiente
manera'

P/us de disponibilidad horaria

Plus de es pedal :-c~ponsabiJ¡dad:

Medico Dirc<:tor
Mrdico Jefe Departamento
Medico Jefe Servicio ..
Redactor Prem.a-P0I1avoz enmile Supenor Disciplina Depor

tn'a
Gerente de la residencia <.Joaquín Blume)}

Plus de peligrosidad, pcnosidad o toxicidad_
Plus de nocturnidad:

Vigilante

Plus de turnicidad:

Oficial La.

I
: Tilulad(l supe:'lm
¡Tilul¿H.1{! mcJi0
: Taul;;¡do pruii;:'>IOlJJl Tcc¡¡in.
: nú litUJ¡Hlo
; Encargado '" i
1 Oficial 1.C!-é>fici;:d admlOlstra- ¡
i lno " _, ,
; üfiel,': .::a-Auxüiar adrnIOlstn.l-'
¡ tívo .. '. . j
! Peón·Limpiador¡a·Orden~nza-,
i Vlgliame '

RESOLUCIO,Y de 31 de maro de 1(;91, de /a D¡recclOll
General de Trahajo, por la qUe se homologa con el número
3.150 /a bota de seguridad contra nesgas n1ecdnicos marca
(~ja¡¡atle.'). modefo 'la/sierra S, de clase JlJ, fabricada \'
prescl1lada por la Empresa uCalseg Soácdad AnánimG!"
de AnajoIJa (NararraJ.

Imtruido en esta Dirección General de Trabajo expedIente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del
ESladm). del 29). sobre homologacion de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.-Hornologar la bota de seguridad contra nesgas rnecanicos
marca "J311aue", modelo Yalsierra S, de clase III, fabricada y presentada
por la Empresa "Calseg, Sociedad Anónima", con domicilio en Anajona
(Navarra), carretera de Puente La Reina, sin número. como calzado de
s~gu:-idad contra riesgos mecánicos, de clase lB, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: ··M.T.-Homol. 3.150.-31-5-91.-8013 de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase IlI.-Grado A".»

Lo que se hace publico para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de 1.. Orden citada, sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 31 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

RESOLUCION de 5 de junio de 199J, de la Dirección
Genera/ de Trabajo, por la que se dispone /a inscripción en
el Registro y publicaCión en el (IBo/etin O/ba/ del Estado)}
del COlH'enio Colectlvo para el personal laboral del Consejo
Superior de Deportes.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Consejo Superior de Deportes (revisión salarial año 1990), que fue
suscrito con fecha 19 de febrero de 1991, de una parte, por miembros
del Comité de Empresa del citado Organismo, en representación del
coJettivo laboral afectado, y, de otra, por representantes del Consejo
Superior de Deportes, en representación de la Administración al que se
acompaña informe favorable emitido por los Ministerios de Economía
y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión Intenninisterial de Retribuciones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 4/1990. de 29 dejunio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1990. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertenCia a la misma dol obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 dr junio. de Presupuestos
(iellerales del Estado para 1990. en la eJecución de dICho Convenio
Colectivo.

Si.'gundo.-Disponer su publicación en el <~Bolctjn Ofina] del Estadm"

r-.'1adrid, 5 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garndo.

Lo que se hoce puhlico para general conocimicn1(,. (fe> c0nl~)Tmid:¡d
cOl' lo c.!Jspueslo en el anículo 4.1' de la Orden citada. ~dt'f( hOnlc:uí.',J
c!,:m de los mediOS de: protección personal d~ los tran<llad';)fC\, v !\(jrm~.
1, t:cn~ca, '3-eglan:;~nlar.la MT-2. de «Protectores audnl \"\:,~», Jp;ohadJ por
!<;CSOJUClOn de _8 d,.. Julio de J975 {<d:lo!C"IHl OfiCial del Esrnd(n> de 1 de
sc¡nlcmbn:).

¡\ladrid. 20 de m"ryo de 19\'¡¡.-La Directom genel":1!. Saic-dad Ccir
UO\'J Gamdo.


